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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N°  010 -2017-GRJIGGR 

Huancayo, 1 6 ENE 2017 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 036-2016-GRJ/GRI/SGO/RO-HAAC de fecha 13 de noviembre de 2016, del 
residente de obra, referido a la solicitud de la ampliación de plazo N° 01 para la ejecución 
de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Vecinal Huancayo — El Tambo — Sa1i Agustín de 
Cajas — Hualhuas — Saño — Quilcas - San Jeronimo de Tunan — Ingenio, Provincia de 
Huancayo - Region Junin (Prog. 20+140 al 24+727.56)"; 

CONSIDERANDO: 

fue, a través de la Resolucion Gerencial Regional de Infraestructura N° 121-2016-G.R.- , 
9JNIN/GRI de fecha 31 de mayo de 2016, se aprobó el expediente técnico del proyecto: 

ejoramiento de la Carretera Vecinal Huancayo — El Tambo — San Agustin de Cajas — 
,71ualhuas — Saño — Quilcas - San Jeronimo de Tunan — Ingenio, Provincia de Huancayo 

Region Junin (Prog. 20+140 al 24+727.56)", con un presupuesto total económico 
ascendente a la suma de S/. 3'896,021.07 (Tres Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil 
Veintiuno con 07/100 Soles), ejecutada por la modalidad de administración directa, con un 
plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendario; 
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Que, conforme el Reporte N° 001-2016-GRJ/GRUSGO/RO-HAAC de fecha 06 de junio del 
2016 el Ing. Henry Arana Candiotti 	en su condición de residente de la obra 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO ,— EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)", solicitó a la Sub Gerencia de Obras el 
complemento presupuestal de la obra en mención con la finalidad de cumplir con las metas 
establecidas según expediente técnico; 

Que, mediante el Reporte N° 012-2016-GRJ/GRUSGO/RO-HAAC de fecha 27 de julio del 
2016 el Ing. Henry Arana Candiotti 	en su condición de residente de la obra 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)" solicitó a la Sub Gerencia de Obras el 
complemento presupuestal de la obra en mención con la finalidad de cumplir con las metas 
establecidas según expediente técnico; 
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Que, conforme el Reporte N° 013-2016-GRJ/GRI/SGO-HAAC/RO de fecha 01 de Agosto del 
2016 el Ing. Henry Arana Candiotti en su condición de residente de la obra 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)" realizó informe situacional de la misma 
al Sub Gerente del  Obras del Gobierno Regional de Junín, concluyendo lo siguiente: 

A la fecha no se tiene retraso en relación al cronograma de avance de la obra de 
acuerdo al expediente técnico, es necesario que se asigne el presupuesto de 
2743,705.07 nuevos soles para poder hacer requerimientos de los materiales, 
maquinarias, servicios que están pendientes para cumplir con la meta 
establecida(...); 

Que, mediante el Reporte N° 026-2016-GRJ/GRI/SGO/RO-HAAC de fecha 11 de octubre 
del 2016 , el Ing. Henry Arana Candiotti en su calidad de residente de la obra 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA • 

 t"u:.DCÉ 	ADE HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)" solicitó al Sub Gerente de Obras 
'1' 	del Gobierno Regional de Junín, el complemento p'resupuestal; mencionando lo siguiente: 

"Teniendo en cuenta que no se ha asignado la totalidad del presupuesto para la 
ejecución de la obra: MEJORAMIENTO DE LA 	CARRETERA VECINAL 
HUANCAYO — EL TAMBO- SAN AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN 
JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE HUANCAYO-JUNIN 
(PROG.20+140 AL 24+727.56) por dichos motivos se solicita el complemento 
presupuestal para poder cumplir la meta proyectada de acuerdo al detalle siguiente: 

ITEM DESCRIPCIÓN UND MONTO 
1 COSTO DIRECTO S/. 3,584,114.05 
2 GASTOS GENERALES (5.8918%) S/. 211,168.83 

3 PRESUPUESTO BASE SZ 3,795,282.88 
4 GASTOS 	DE 	SUPER VISION 

(2.654%) 
SI 100,738.19 

TOTAL PRESUPUESTO S/. 3,896.021.07 

MONTON SEGÚN PIA 2016 S/. 1,152.316.00 

COMPLEMENTO 
PRESUPUESTAL 	PARA 
CULMINAR LA OBRA 

S/. 2,743,705.07 

Por lo tanto, para culminar el proyecto al 100% se solicita el complemento 
presupuestal por el monto de sí 2743,705.07 nuevos soles, el mismo que permitirá 
cumplir con las metas establecidas según expediente técnico y de ésta manera el 
proyecto culminado con los objetivos pata el cual se viene ejecutando ( ...)" 
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Que, de acuerdo al Reporte N° 036-2016-GRJ/GRI/SGO/HAAC/RO de fecha 13 de 
noviembre del 2016 el Ing. Henry Arana Candiotti en su condición de residente de la obra : 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)" solicitó al Ing. Ludmir Rojas Pariona en 
su calidad de Supervisor de obra, la primera ampliación de plazo la Primera Ampliación de 
Plazo de la obra en mención, por un plazo de 80 días calendarios contados a partir del 12 
de diciembre del 2016; 

Que, mediante Carta N° 029-2016-LPRP de fecha 16 de noviembre del 2016 el Ing. Ludmir 
Rojas Pariona en su condición de supervisión de obra en su calidad de supervisor de la obra 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE 
HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)" remitió a la Sub Gerencia de 
supervisión y liquidación el Informe Técnico N° 005-2016-LPRP en el cual se concluyó: 

"( . ) resulta PROCEDENTE y se sugiere de continuar con el trámite de la 
ampliación de plazo N° 01 la supervisión de obra aprueba por 80 días 
calendarios, días necesarios para la culminación de la ejecución de la obra, 
solicitado por el residente de obras, según lo establecido en el articulo 
5.3.5.3 de la Directiva N° 005-2009-GR-JUNIN; 

ue, según la Carta N° 863-2016-JZA de fecha 24 de noviembre del 2016 el Ing. Johan 
avaleta Acevedo en su condición de coordinador de la obra "MEJORAMIENTO DE LA 

CARRETERA VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN AGUSTIN DE CAJAS-
HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE HUANCAYO-JUNIN 
(PROG.20+140 AL 24+727.56)" remitió el informe técnico respectivo a la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, en el cual concluyó: 

RENCIA 
PERVISION 

LIOUIDACION 
E (MÁS 

"( ) ésta coordinación emite opinión favorable a la ampliación de plazo N° 
01, y se sugiere continuar con los trámites administrativos hasta la 
elaboración del acto resolutivo, de acuerdo a los documentos que obra en 
la presente. Asimismo menciona que ésta ampliación no genera mayor 
presupuesto. 
Fecha de inicio de obra 	 : 14 de junio del 2016 

Fecha de término de obra 	: 11 de diciembre del 2016 

1 ra.Ampliacion de obra 	 : 80 días calendario 
Fecha de inicio de ampliación 	• 12 de diciembre del 2016 

Nueva fecha de término de obra • 01 de marzo del 2017. 

Que, a través del Informe Técnico N° 370-2016-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 15 de diciembre 
del 2016 el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obra del Gobierno Regional de 
Junín solicitó a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Junín la 
aprobación de la ampliación del plazo N° 01 de la "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 
VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN 
JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA DE HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 
AL 24+727.56)" , asimismo aprueba la ampliación de plazo N° 01 de la obra en mención, 
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recomendando proseguir con el trámite y aprobar mediante acto resolutivo la ampliación 
de plazo N' 01, por 80 días calendarios, teniendo como fecha de inicio la ampliación de 
plazo del 12 de diciembre al 01 de marzo del 2017. 

Que, por el Informe Técnico N° 205-2016-GRJ/GRI de fecha 16 de diciembre del 2016 el 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Junín solicitó al Gerente 
General Regional de Junín la aprobación de ampliación de plazo N° 01 de la obra 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO - EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA 
DE HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)" asimismo es de señalar que la 
gerencia de infraestructura del gobierno regional aprobó y declaró su procedencia y 
recomendó proseguir con el trámite correspondiente afín de que se proceda con aprobar 
dicha ampliación mediante acto resolutivo. 

Que, sobre el particular, el numeral 5) del artículo 1° de la Resolución de Contraloría N° 
195-88-CG - NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA -, establece: 

"En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de 
Obra", debidamente foliado y legalizado, en el que se anotará; la fecha 
de inicio y término de los trabajos, las modificaciones autorizadas, los 
avances mensuales, los controles diarios de ingreso y salida de los 
materiales y personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los 
problemas que vienen afectando el cumplimiento de los cronogramas 
establecidos y las constancias de supervisión de la obra". 

Que, de la norma citada, se desprende que, es en la etapa de construcción donde se 
realizan las modificaciones autorizadas, así como las derivadas de una ampliación de plazo, 
entendiendo que tal ampliación deberá ser solicitada dentro del plazo de ejecución, de lo 
contrario no será admitida la solicitud tramitada fuera de dicho plazo. 

Que, la Directiva N° 005 - 2009 - GR-JUNIN, "Normas y Procedimientos Para la Ejecución 
de Obras Públicas Por Ejecución Presupuestaria Directa en el Gobierno Regional Junín", 
establece: 

5. 3. 5 	Sobre el Plazo de Ejecución de Obra: 
Toda ampliación de plazo de la obra será aprobada por el titular de la entidad o el funcionario 
designado, previa sustentación escrita del residente de obras si la causal es de su 
competencia, y solo estará justificada cuando afecte la ruta crítica y esté vigente el plazo de 
ejecución, en los casos siguientes: 

• Problemas en la efectiva disponibilidad de recursos presupuestales.  
• Desabastecimiento de los materiales e insumos requeridos por causas ajenas al 

proceso de adquisición de la entidad. 
• Demoras en la absolución de consultas por modificaciones sustanciales del 

expediente técnico que afecten el cronograma de ejecución de avance de obra. 
• Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, se debe documentar con fotografías, 

pruebas de campo, etc. 
• De autorizarse ampliaciones de plazo se actualizará el cronograma de obra y se 

sustentará los gastos generales que resulten necesarios. 
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Que, el numeral 6.5.4. se establece que: 

El plazo pactado sólo podrá ser prorrogado cuando se justifique documentadamente las causales 
y éstas modifiquen la ruta critica del calendario valorizado de avance de obra y PER T-CPM, las 
causales son: 

a) Por atrasos o paralizaciones ajenos a la voluntad del ejecutor; 
b) Atrasos en el cumplimiento de las prestaciones por causas atribuibles a la Entidad; 
c) Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 

Que, asimismo conforme al Artículo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones con 
I Estado señala: 

Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo 

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el 

artículo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, el contratista, 
por intermedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias 
que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los Quince (15) días siguientes 
de concluido el hecho invocado, el contratista o su representante legal solicitará,  
cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o 
supervisor, según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa  

de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario para la culminación 
de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución 
contractual, la solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo. El inspector o 
supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la solicitud de ampliación de 
plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mayor de siete (7) días, contados desde 
el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad emitirá resolución sobre dicha 
ampliación en un plazo máximo de diez (14) días, contados desde e/ día siguiente de la 
recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo 

señalado se considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la Entidad.  
Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente de 

ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las solicitudes de ampliaciones de plazo. 
Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de distintas fechas, cada 
solicitud de ampliación de plazo deberá tramitarse y ser resuella independientemente, 
siempre que las causales diferentes no correspondan a un mismo periodo de tiempo sea 
este parcial o total ( .) 

Que, al respecto cabe señalar que; conforme a la solicitud de ampliación de plazo solicitada 
por el residente de obra (13 de noviembre del 2016) conforme al asiento N" 144 del 
cuaderno de obra, fue presentada dentro del plazo de la ejecución de la obra; sin embargo 
no advierte, si el hecho generador de la ampliación de plazo culminó antes de la 
presentación de la solicitud de dicha ampliación, teniendo hasta la emisión del presente 
informe la incertidumbre de si realmente ha concluido el hecho generador de la ampliación 
de plazo (la falta de asignación presupuestal); 

Que, de otro lado se hace mención que de la presentación de la solicitud de ampliación 
de plazo realizada por el residente de obra (Reporte N° 036-2016- 
GRJ/GRUSGO/HAAC/R0), no realizó un sustento técnico de la afectación de la ruta crítica, 
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ni muno menos adjunta la ruta crítica original y la comparación de la variación en cuanto 
a la ampliación de plazo, hecho que fue aceptado por el supervisor de la obra. 

Que, posteriormente con Carta N' 029-2016-LPRP (16 de noviembre del 2016) el 
supervisor de obra, conforme al cual declara procedente la ampliación de plazo del proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA VECINAL HUANCAYO — EL TAMBO- SAN 
AGUSTIN DE CAJAS-HUALHUAS-SAN JERONIMO DE TUNAN-INGENIO, PROVINCIA 
DE HUANCAYO-JUNIN (PROG.20+140 AL 24+727.56)" por un plazo de 80 días, 
cumpliendo con el plazo establecido en el artículo 201' del reglamento de la ley de 
contrataciones (07 días), el mismo que fue presentado a la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras a fin de que la entidad cumpla con emitir pronunciamiento respectivo 
y realizar trámites correspondientes. Sin embargo no se pronunció respecto a la 
culminación del hecho generador de dicha ampliación y sobre la afectación real a la ruta 
crítica de la obra en mención; 

Que, en ese sentido se tiene que el pronunciamiento por parte de la Entidad el 
pronunciamiento debió haberse realizado como fecha máxima el 07 de diciembre (14 días 

c posteriores según Art.201° RLC), sin embargo de la revisión documentaria se aprecia que 
dicha documentación fue remitida a la oficina regional de asesoría jurídica con fecha 16 de 

cy-  diciembre del 2016, no siendo pertinente pronunciamiento alguno teniendo en 

›i;yA 
consideración la ampliación de plazo automática conforme lo establece el Artículo 201° del 
Reglamento, debiéndose remitir copias de los actuados a la secretaría técnica de procesos 
administrativos disciplinarios del Gobierno Regional de Junín a fín de que determine 

presponsabilidades administrativas en la presente generación de ampliación de plazo 

automática conforme lo establece el Artículo 201° Reglamento referido; 
4.41 

ue, no obstante para los efectos de trámites y procedimientos de gestión y administrativos 
JIM% resulta necesario la emisión del acto resolutivo que de manera ficta aprueba la ampliación 

de plazo N° 01 de la obra referida; por lo que estando a los informes técnicos emitidos por 

7 
el supervisor de obra, coordinador de obra, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 

i 

supERvts' 
4 

	

	
/0 Obras, el Gerente Regional de Infraestructura y el informe legal del Director de la Oficina 

GeRE"%, 1  egional de Asesoría Jurídica, corresponde aprobar de manera ficta la ampliación de plazo 
4  Llool°'O,,r 1 ° 01 por ochenta (80) días calendario para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la GE oBRA6 

arretera Vecinal Huancayo — El Tambo — San Agustin de Cajas — Hualhuas — Saño 
Jur-154-- Quilcas - San Jeronimo de Tunan — Ingenio, Provincia de Huancayo - Region Junin (Prog. 

20+140 al 24+727.56)"; 

Con el visto de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia Regional 
de Infraéstructura y Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N' 
114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SI SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Formalizar, la aprobación ficta de la ampliación de plazo N° 
01 por ':cheuta (80) días calendario, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la 
Carretera Vecinal Huancayo — El Tambo — San Agustin de Cajas — Hualhuas — Saño — 



*KW r NI» 
IDESARROLIO a• i;ITNIIILF CON IDIWTIOADI 

G0131E O NIN 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

YAURI SALAME 
GENERAL REGIONAL 

Abog. 
GER 

Oeq 

eáo 

Gerencia General Regional 

Quilcas - San Jeronimo de Tunan — Ingenio, Provincia de Huancayo - Rbgion Junin", 
ejecutada bajo la modalidad de administración directa, sin incremento presupuestal, desde 
el 12 de diciembre de 2016 al 01 de marzo de 2017, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 

RTICULO SEGUNDO.- Remitir, copia de los actuados a la Secretaria Técnica de 
ocedimientos Administrativos Disciplinarios para el deslinde de las responsabilidades por 

eneración de las causas que originaron la ampliación de plazo N° 01 por ochenta (80) 
calendario de la obra referida y por no haberla tramitado en los plazos previstos 

almente, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
esolución. 

ARTICULO TERCERO.- Notificar, copia de la presente Resolución al residente de obra, 
a la supervisión de obra, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Sub Gerencia de 

upervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del Gobierno Regional 
nín, para su conocimiento y demás fines. 

GOBJEP.NO RCCION/».., JUN114 
Lo que transcribo a Ud. para su 
c.alookniento y firfele pertinentes 

1 L 2017 
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